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eesüíjo, y su pr<)gyan^& !é toinca evidente

pe- 
sus

as

. E! maniüestode ¡a Regencia que ^nsertí^Tnos en 
seguida dá principio, si no estamos equ¡'?ocados, á una 
nueva situación, Ea indecisión del ministerio-^Regen* 
cia ha 
,[tente en e¡ terreno de !a resistencia, Sóanos per
mitido indicar brevjemente nuestro sentir sobfe do
cumento de tant? trascendencia^

E! manifiesto de ¡a Regencia puede considerar

se. dividido en dos partes. primera tiene porob" 
jeto !a reprobación de !o pasado. La segunda ñjar 
tas bases de! sistema deigo!)ierno para ¡o venidero,

Lo pasado no es e) terreno que hemos escogido 
para nuestras pídcmicas ; no nos consideramos obli
gados por nuestros antecedentes, ni por nuestros 
propósitos a hacer la defensa de ministerios que de
jaron de existir, Rin embargo , ni:tn)fe3tarén)os fran- 
camepte nuastro sentinúento, nuestro profundo 
sar de que no haya separado la Regencia 
ojos de lo pasado. Eo presente es el dominio del 
gobierno: la justicip y el acierto pueden abrirle 1 
puertas de! porvenir : pero lo passdoj lo jjpasadoes 
de la jurisdicción de la historia!!!

Con la misma franqueza diremos que la segun
da parLe de! mauiHesto merece la aprobación, las 
simpatías de todos ¡os hombres iotparcialea y tem
plados, cualesquiera que sean las doctrinas que pro
fesen. Ea Regt'ucia se propone observar rigorosa- 
tóente la Constitución, respetar religiosamente la 
ley, y su propósito merecedor es en alto grado da 
todo linage de alabanzas.

Y no secontenta la Regencia con estas bases de 
su sistema. Como qu imera prenda de la sinceridad de 
sus intenciones, como garantía de su respeto ú las le
yes resuelve desde ahora la cutastioq de] penado en el 
sentido constitucional y conservador, ó por mejor decir, 
rechaza en nombre de la Constitución las exigencias 
desmedidas de algunas juntas, exigencias CMyíí

c/t sv
Damos las gracias á la Regencia por la posición 

que ha escogido.: acaso sea distinto el lenguagede 
los partidos. El nuestro es el de la ia)p!tMÍalida.d,

A EO.8 ESPAÑOLES

LA RECe^CÍA ^^ROy^srONAL DEL REÍNO.

Restituida ílacapita! nuestra augusta Reina Do- 
üp Isabe! II, y constituido e! gobierno actúa!, los 
individuos que !e componen no pueden ménos de di
rigirse ú sus conciudadanos ai tierppo d^ emp^ezar á 
dt-sempenar e! encargo que !a .Constitución Íes con- 
Ra. No ciertamente para presentar planes de mejoras, 
esperanzas de prosperidad que so^o se realizan Á 
luerza de tiempo , de tranquilidad y de sosiego , sino 
para manifestar conda franqueza que corresponda & 
su carácter, y con ia entereza propia de su posición, 
**! pensarfuento que ¡os anitna y ei principio de 
Conducta que en ta corta duración de su autoridad 
se han propuesto seguir , y están reaueitosá de* 
fender.

Anadie parecía ya posible que la nación se sal
vase de 'la red en qUe la tenían envueRa los enemi 
gos de sus derechos ; oopados tenian todos los re
sortes y medios de gobieriro ; dominando eaclusiva- 
mente en los Cuerpos legislativos por medio de mn- 
yoriag facticias artiáotosamente combinadas ! entre
gados los ministerios á ciegos esclavos suyos ^ y lo 
que etá 4un mas triste, seducido y enconado á fuer
za de sugestiones insidiosas el poder supremo de] 
Estado, Ya los españoles veían veqir el moraento 
de repetirse el escándalo del año 14 y por des 
canso de siete años de fatigas y de combates , y por 
recompensa á su constancia , á su ñdeiiJad y servi
cios, contemplábanse atados otra vez al yugo de ]a 
servidumbre con los lazos fotmados por su-misma 
lealtad.

Pero al yer amenazada de muerte la Constitución 
en que 'a España tenia cifrada la estabilidad de su 
fortuna , el pueblo de A^fadrid esclamó denodadqnaen- 
te no, y se arrojó á la arena para defender ileso 
el depósito de .su libertad : .&<? no, repitieron las pro
vincias y el ejéreito^ respondiendo bizarramente á 
aquel noble llamamiento: y á una voz los españoles 
todos que an:an la paz, el decoro y el bien de su país 
dijeron resue¡tan)ente^^o ^K?. Puestos.as: de pnanar- 
te la le) fundamental con la Nación eqtera al redé? 
dor . y de la otra el Gobierno con sus consejos y pro? 
yectos ií)feljc63,e! Gobierno se estremeció de ver?e 
solo , y abandonando el campo que ya no podía ntan- 
tener, dejó á la Nación libre y á ¡a Constitución ven
cedora.

Y en esta acción solemne nadie puede decir que 
hizo mas, nadie que hizo menos; todos han contri
buido á formar esta unaninúd-td irresistible y mages- 
tuosa que nos ha dado el triunfo, y fodos han conotr- 
rldo con igual mérito que gloria á salvar el pacto so
cial que une entre sí á los españoles,

Producto Inniediató y .necesario d^ ^sta m^nifes 
tacion verdaderamente nacional es el Gobierno pre
sente , creado en virtud de Ij Constitución y cop las 
fbrmas que ella prescribe para casos semejantes. Los 
principios que guian á 13s individuos qúé le compó? 
neo son bien conocidos, y por ]o mi^'mo Pu hay ne? 
ceaidad de manifestarlos aquí, Eü.os saben la grave 
responsabilidad en qu^ Be hallan constituidos y las 
obligaciones delicadas v difíciles á que tienep que aten
der. Pero seguros de^ purera, de sus intenciones, re
sueltos á no obrar sino por la convicción de su con
ciencia , animí^dos también por la conñanra que se H- 
soojean merecer de sus conciudadanos, arrostrarán 
las didcultades que se )es presenten en e! corto tiem
po que ha de durar la autoridad que ahora ejercen, y 
la depondrán satisfechos y gustosos á Ids pies de la 
Representación nacional.

¡Cuestiones s.e han movidn y ciertamente impor? 
tantes sobre 1.a forma que ha debido darse á la con
vocación de las Cortes futuras, y entre ellas la de si 
el Senado .debia ó no prélimioarmente ser .disuelto en 
su totalidad, y sobre la manera C.on que los indivi
duos de él deben ser nombrados. Rn el áhim.o de ja 
Regencia no ha entrado ni podia entrar ninguna me
dida de esta clase pomo bas.e indispensable de s.us .dis- 
posieion.cs. Ella se ha até.QÍJo y se atendrá rigorosa
mente á lo que la Constitución previene en este y en 
los demas puntos controvertidos. La Regen.ciá no 
tiene facultad para alterar en Iq m.as mluiroo !a ley 
fuhd.amental del Estado; y seria por cierto .bien .es -. 
trauo , ó n^as bien absurdo y contradictorio, que un 
Gobierno creado por la Constitución , formado según 
ella e instituido para ajla , hubiese de qomenzar por 
infringirla..

Constitueiou, pues , rigorosamente obseryaJa, 
respeto .reljgios.o .á i.a ley, so.n los principios únjc.os y 
escius.iyos dei Gobierno a.cfuai; con eRos responde á 
todas las exigencias já iodos los .deseos razonables. 
Ellos son sin duda el elemento mas necesario de uni
dad entre los españoles: lo son también de tranqui— 

lidad , de paz y nonhauí"., y por lo tnismo de ade
lantamiento y progreso. Son de justicia y represioq 
para coptenei- á cuantos Intenten hacer preyab cer sq 
voluntad privada sobre la voluntad general, Lo soq 
en fin de fuerza y rnbüstev, y por consiguiente da 
seguridad e independencia-, Las naciones todas respe? 
tan á trn pueblo que después de haberse dado un^ 
ley fundamental, sabe sostenerla contra las oscilacid- 
nes é -inquietudes de dentro, y está resuelta ó yepe? 
ley armada y unida ep m^sa los amagos y 
zas de afuera.

Gefe e$ de! Gabiqete actual el que lo es tambíeq 
de los ejércitos nacionales: el que en cien combate?^ 
que ha d^do á los encarnizados enemigos del trono 
de Isabel li y de los derechos del pais, no aspirabq 
á otra gloria n; á otro prendo que á dejar sentad^ 
la. prosperidad de su patria sobre li base de mm 
Constitución libera! n cuya sopnbrit pudiese después 
él mismo deponer la espada, y degpansar de sug fá? 
tigas, Esta Constitución está hecha, jurada, ppe§t{t 
en ejercicio y reconocida por la Rurópa. Deber es, 
^ues, de! gefe de las armas po^titener intacto loqqe 
pl y sus compañeros, á !a pqr que el pueblo todo, 
han jurado y respetado, y acaban de defepder en el 
convicto presente, ¿DónJeiriatnosios espáRoRs á, 
buscar upa posición mas favorable, uq mas grato 
porvenir? No será por cierto en la mudanza conti
nua de las deyes fundamentales y pn remoyer Iqs cj-^ 
mientes de, la sociedad á cada pas.n g! arbitrio del 
interes particular, de la velejdad ó del capricho. 
Teng.amos presente quésí dejamos alterar ó nmday 
lá Constitución, vendremos á no teney ninguna, por
que, tal es siempre el triste resaltado de estas oscila
ciones, Ejemplos no nos faltan pj de peyp^ pi de R? 
jos en que poder escarmentar; y no vengamos de 
prueba en prpeba, de discordia en discordia, de mu? 
danza ep ipudapza, á dar ep el extremo fatal de qup 
no siendo respetada la ley, se le sobreponga la fuer
za que conduzca otra vez a! despotisnto esta Nacloqt 
que tantos sacrihejos ha hecho por adquirir y ad,^n- 
Zar su libertad,

Treinta y tres años haqqpen estos tnjsmpsd.i?? 
se dio 1.a seña! á las agitaciones que nos comb^íepy 
pon el desorden y paciones que heryiap ep la famüia 
Real.antpsocqhasenlps lares domésticos, y esta? 
Dando entonces de pronto y t^anifestándose al p^l^lRP 
con una yiolcnci# y un escándalo nunca yjsto enhe 
nosotros, R! heye.dero del Trono acusado .de p^rri.cid^ , 
por padre, el i^op.$rca destrpna.do cinco meyeg 
después por su h'jo, un ejército estrangeyo ocupando 
Casr todos los ámbitos ríe Península, nuestros Prin
cipes llevados por o! engaso y por la yiolencia á otros 
páises:la pacion.desamparádasin fuerzas, sin g.q- 
bierno , sin aliados ; tal ¡eso! punto donde los espa.ño^ 
les partieron para llegar á lá posición .ep que hoy se 
ha!lan,.y bien .será recordárselo en estapspecie.de 
aniversario , par.a que sepan apreciarla en jo .qpe vale, 
El instinto de independencia y libertad que .én.tonc.es ' 
se despertó e.n nuestros pechos, nos h^ sostenido con
tra IrLS elterujativas cruejes que durante este peri.odo 
azáresenos han Deyado.de ¡a guerra á la paz,del!x 
paz .á la guerra, de la libertad a! absolutismo , del ab- 
eolu tismo á la libertad. jQjíé .de fatigas entre tauto, 
cuánta incertidu.mbr^) cuántas muertes, cuánt.os estra- - 
gos! Pero aquel noble y vigoroso instinto ha prevaleci
do sobre todo, y por médiude tanto? fermentas p.pde.naos ' 
decir que hemos llegado al puerto ó estamos muy cer
ca de él. La bep.dera constitucional ondea en todas 
partes, u.nej.ércit.Q victorioso nosd^fi^'t'de, y ¡os oa- 
fác-üló.á á los bjehes .que' de nuestras nuevas institucio
nes podemos recibir, están del todo aDanados y re- 
m.oy.i.dos.

Nonecp^itan los españoles para completar estas, 
esperan/as mas que de entereza, de seso y gravedad. 
Estas virtudes les son características y de ellas tienen 
dados adnnrahles ejemplos en toda ta sucesión de los 
grandes acontecimientos que por ellos han pasado en 

despacho.de
estapspecie.de
%25c3%25a9n.tonc.es
Deyado.de


33 años. Nunca le serán mas necesarias en el dia , si 
han de aprovechar las veuiajas de la ocasión que les 
ha presentado la fortuna. Y pues que la Constitución 
es el áncora fortisima en que pueden asegurarse sin 
zozobra y sin vaivenes los destinos de Estado: su ob
servancia rigorosa será el principal cuidado de la Re
gencia, su conservación el único objeto de sus miras 
y de sus deseos. Si la verdadera opinión del país exi
giese en algún tiempo que se haga en ella variación, 
medios legales habrá de intentarlo: las Cortes y solas 
las Cortes podrán ejecutarlo: la Regencia atentaría 
contra aste poder del estado si otra fuese su conducta 
que la que se ha propuesto , y de la cual jamas se se
parará.

Madrid 2 de Noviembre de 1840.—El Duque de 
!a Victoria—Joaquín María Ferrer.—Alvaro Gómez 
Becerra—Pedro Chacón.—Agustín Fernandez Gam
boa.—Manuel Cortina.—Joaquín de Frías. 

*

Como era de esperar, no es unánime el sentir 
de los penndtcos madrileños con respecto al maniSes- 
to de la Regencia.

El CASTELLANO yel CORRESPONSAL le elogian 
como primera prueba da las intenciones de la Regen
cia da hacer respetar la Constitución del Estado.

El HURACAN y ei Eco DEL COMERCIO se abs
tienen de hablar ni una sola palabra sfbre 
nifiesto, y no contentos con este afectado 
ni aun le insertan en sus columnas.

El Eco DE LA MinciA le inserta sin 

tartos.

El CoRREO NACIONAL , ñel R las obligaciones 
que se ha impuesto de apologista del anterior gobier
no, censura enercicamente el maniñesto. Cinase el 
periódico moderado á examinar aquella parte del 
programa en que se habla de lo pasado y protesta ter 
minantemente contra el lenguage del gobierno 
nombre de su partido.

Concluye por observar que enemistada con 
unos por su terrible hlipica, contra lo pasado 
con los otros por la resistencia que les opone ¡ 
cuenta la Regencia con ningún apoyo , con ningunas 
simpatías.

Dispénsenos el periódico de la CoRTE , si pen 
sámos de distinta manera.

Si la Armeza del gobierno opone una resistencia 
decidida á las pasiones- desorganizadoras que nos 
amenazaban, podrá contar ciertamente con lassim 
patías y con el apoyo de la mayoría nacional.

Por lo demas en otro lugar del periódico hemos 
manifestado nuestro sentir acerca de la primera parte 
del mauiGesto.

el ma- 
silencio.

comen-

en

Según nota teicgráñca que inserta el CENTtNE- 
LA OE LOS PIRINEOS, SO ha organizado un ministe
rio Souit-Guizot.

Este ministerio, según e! DiARio DE LOS DE" 
BATES, continuará en io interior el sistema de re
sistencia de los ministerios anteriores , y en lo este- 
rior la misma política del de Mr.
Thier , memorándum cuyo sentido es paciñco y con
ciliador.

Mr. Guizot es el gefe de los doctrinarios. El ma
riscal Soult, Mr. Teste y otros del gabinete repre
sentan la sección mas conservadora del centro iz
quierdo : los ministros Martin du Nord y Cunin Grin- j 
daine, pertenecen al centro puro , al partido de Mr. 
Mole y de la corte.

Este ministerio puede considerarse como mas 
decididamente conservador que el de 12 de Mayo: 
porque faltan de él los ministros Dufaure y Passy 
que eran los mas liberales de aquel ministerio. Le 
miramos como un rompimiento definitivo de la coa

lición.
Si la cámara le presta su apoyo, el pensamiento 

personal <Iel Rey queda triunfante. Si acertase áacae-

cer Ic contrario; la Francia atravesaría por Cha crisis, 
de tórmiho díAcil, y la Europa quedaría envuelta en 

una guerra general.
Las noticias de la Siria 3on favorables'álos alta

dos, en cuyo poder se diceq'iehacaidoBeyrouth. 

Pero estas nuevasnecesitan conHrniaeton.
No ha llegado aun el paquete de Londres por don

de esperábamos noticias muy posteriores.

. - -------
MADRID 3 DE NOVIEMBRE.

Ya dije á Vds. en mi última que en la Regencia 
iba fvanando terreno la opinión faborable á la conser
vación constitucional det Senado. Con efecto , Espar 
tero se adhirió terminantemente á este parecer y los 
resultados los encontrarán A^ds. en la Coce/n. A^ds. 
Haútense como estarán nuestros exagerados: es cosa 
de alquilar balcones. Si se les oye, el ministeiio Cas- 
tro-Arrazola se quedaba en mantillas. No tienen Vds. 
mas sino ver los periódicos, porque su silencio vale 
mas que treinta discursos. Sin embargo es de espe
rar que no truene tanto como quisiera el , por
que la prudencia le impone silencio ; lo que es el JTti- 
iTícan ya anuncia terminantemente la formación del 
partido republicano. ¿Qué tal?

Las disensiones entre Espartero y la junta tubie- 
t on al resultado que era de esperar, pero los gérmenes 
de división subsisten y cada dia hemos de ver cosas 
mas importantes.

Corítra quien están mas desencadenad oses contra 
Gamboa ; yo no sé como quieren que sea ministro 
de Hacienda. Lo cierto es que todos hacen lo mismo.

Las esperanzas de los descontentos están puestas en 
las elecciones ; ya están en trabajos recomiendan á los 
suyos gran actividad en apoderarse de las diputaciones 
provinciales. El nombramiento de San Miguel [no ha 
sido revocado, sin embargo hubo indecisiones en esta 
parte, y aun ahora no está seguro en su puesto. Por 
:ii)ora no habrá tampoco modíAcacion en el ministe
rio , porque la minoría se ha conformado: pero 
según los que pasan por tener buenos informes, tar
de ó temprano es infalible.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino se ha entera
do de varias consultas dirigidas á este ministerio 
sobre si las Diputaciones provinciales interinas que 
han de nombrarse confornte ála regla 3.^ del artí
culo 2.° del decreto de 13 de Octubre próximo pa
sado, deberán ó no ejercer las funciones administra
tivas que desempeñaban las disueltas; y en su con
secuencia se ha selvido resolver que dichas Diputa
ciones interinas se limiten á las atribuciones que en 
el mismo decreto se les asignan. De orden de la ex
presada Regencia lo comunico a V. S. para su inte
ligencia y exacto ctanplimieuto. Dios guarde á V. S. ' 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1840.

La Regencia provisional del Reino, habiendo to
mado en consideración loespuestopor el primer Se
cretario de Estado y del Despacho, y conformándose 
con el parecer del Consejo de Ministros, á nombre y 
en la menor edad de S. M. la Reina viene en decre
tar lo siguiente:

1. ° Laplanta de oñcialesde laprimera Secretaria 
de Estado y del Despacho se compondrá en lo sucesi 
vo de dos oAciales primeros con el sueldo de 40.000 rs. 
cada uno; un segundo con 36.000; un tercero con 
32,000, un cuarto con 28.000 un quinto con 26.000, 
y un sesto y último con 24.000.

2. *^ Quedan nombrados para estas plazas y por el 
orden señaiadn, D. Hipólito de Hoyos, oAciai prtmero 
que era de la misma Secretaría; D. Juan Hernández, 
encargado de negocios interino de 8. M. en París , y 
oAciaí que fuá también de ella; D. Franciscc Paula 
Cuadrado, D. Luis de Flores y D. Alejandro del Can
tillo, oAciales que eran de la espresada secretaria; D. 
Juan Jimenez Sandoval y D. Rafael Jabat, Secreta
rios de las legaciones de S. M- en Suiza y Riu-Janei- 
ye. Tendréislo entendido, y dispondréis su cunipli 
miento.—El Duque de la Victoria, Presidente—Pa- 
lacio á l.° de Noviembre de 1840.—A Don Joaquín 
María de Ferrer.

La RegeneSa provisión;.) J.tRein., .o n.mhr. 
de la Rema Dmia Isabel 11 , ha venido en decret 
to siguiente:

Desde esta fecha solo se exigirá sobre los arbitri 
municipales y provinciales el ó por 100 de arnortii:'^^ 
cion sin que se pueda molestar á los pm-blos para^^? 
pago de los atrasos (]ue tengan por razón del 20 n 
100 que sobre los mismos se les ha venido exioig^^Q 
del cual quedan relevados. Tendróislo entendido ' 
lo cnnmuicareis á quien corresponda.—El duque de 
la Victoria , Presidente. En Madrid á 2 de Noviem. 
bre de 1840.—A D. Manuel Cortina.

PARIS 6 DE OCTUBRE.

M. Guizot ha llegado hoy á París á la unay inedia Je} 
dia , y se ha apeado en su casa , sita en la calle de V¡¡[g 
1' Evehne.

A las cuatro unos veinte diputados se han reunido 
en la biblioteca de la cámara de les di{)utados, en donde 
han estado hablandf) sobre la crisis tnini^terial.

Las personas bien informadas convienen en que M. 
Guizot ha admitido ei ministerio do Negocios estrange- 
ros , y que .a crisis ministerial tendrá una solución pronta 
y febz.

IDEM 27.

Inmediatamente después de su llegada M. Guizot ha 
tenido una entrevista con M. Thiers, después otra coa 
e! duque de Brogliey M. Dúchate! y después de haber 
recibido lavtsit¿t de! ntariscal Soult, ha ido á ver al rey.

__Noticieros habituahnente bien iafortnadus diecu 
que M. Guizot ha pedido el término de cuarenta y ocho 
horas para reflexionar sobre su aceptación ó no acepta- 
cion de la cartera de Negocios estrangeros. Otros pL-e- 
tenden que el ministerio vaá constituirse inmediatamen
te. La prolongación de la crisis es lo mas probable.

__Las cartas de Viena anuncian que el principe Pablo
Esterhazy, embajador cerca de !a córte de Londres , ha 

j partido repentinamente para su destino.
—Asegurase también que ei internuncio de Sturner ha 

sido llamado de Constantinopla.
—El mariscal Soult, llamado por el rey al principio de 

esta crisis, no vaciló en aceptar la carga que la oonHañza 
del monarca echaba sobre sus hombros. Pero desde ia 
primera entrevista del marisca! con S. M. se creyó nece
saria, según parece, la cooperación dei embajador de 
Francia en Londres para las combinaciones que iban^ 
empezarse, y en consecuencia M. Guizot recibió una in
vitación dei rey para trasladarse inmediatamente á París.

__M. Guizot, que llegó antes de ayer por !a tarde, fue 
á ver ai rey, después de habersido anunciado áS.M. 
por el presidente del consejo.

—Ayer M. Guizot varias entrevistas tuvo con S. M.y 
con el mariscal Soult , pareciendo indudable que acep
te el ministerio.

MADRID 3 DE NOVIEMBRE.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha pasado con. 

fecha dei 3.0 de Octubre úitimo á las juntas auxiliares una 
órden circular para que remi tan á dicha secretaria copias 
literales y autorizadas délas renuncias que hubiesen he
cho de sus respectivos destinos ante las juntas de gobier
no , desde el glorioso pronunciamiento, los magistrados^ 
jueces y demas individuos del ramo judicial.

—Por decreto de 2 dcl corriente ha tenido á bien la 
Regencia provisional dei reino conferir en comisión á D. 
Joaquín Francisco Campuzano el em])!eo de secretarte 
de las órdenes reunidas de Carlos 111 y de Isabel la 
Católica.

__Por otro decreto de la misma focha ha sido nom
brado D. Joaquín Zamorano contador de las espresada 
órdenes. La Regencia provisional del reino se ha serví o 
nombrar encargados de negocios de S. M. en Bélg'^/ 
Dinamarca á D. Pedro Pascual Olivery á D. Jos? 
biet que han desempeñado iguales destinos en Copen i^* 
gue yen San Petersburgo.

—En virtud de esposioiun hecha á la Regencia por el 
Sr. ministro de la Gobernación poniendo en su considera
ción el escandaloso abuso que se ha comelido con 
tucioQ de la policía secreta, cuyos gastos han ascemnuo 
1839 á 314.978 rs. yen 1840 á 439,399 queda 
por el decreto 2 del actual la policía secreta y pro!" ' 
hacer ningún gasto con tal objeto.

—En consecuencia de la exposición que con fecha 1J d^ 
Octubre últinio ha elevado al gobierno el ayuntamien 
constitucional de Valencia, solicitando que se sobresea e 
todos los procesos que se hayan instruido en ia ' -
por causas meraniente políticas en defensa de la 
cion, y tomando ademas en consideración la Regen



necesidad de djar la suerte de los prisioneros facciosos 1 misario general do la sociedad Je los Naufragios , ba 
battan en algunos depos.t.s, iu. d.spue.sto ia misma hecho na ensayo en esta ciudad , el de su morbero 
,a conusmn compuesta de ios Sres. ea.atrava,Lo. T .n....... ,n..d¡od^..)..nrT.^n,o

^uesf? '

Joaquin María), Gonzatez, Oíúzagae Intantese 
^capc en examinar detenidamente este asunto.

Por decreto jei 31 Je Octu!)re próximo pasado ha 
nido á Lien !a Rejeneia provisional Jel Reino en nombre 

S. M. D." Isabel 11 Jeciarar ministros en propiedad 
Je! supremo tribunal Je Justicia en las plazas que actual- 
.ente sirven á D- Ramón GiralJu, D. Miguel Antonio 

Xamaiacarregu!, D. Ramón Macía Ll.'opart. D. Fran- 
...co Varea y D. Demetrio Ortiz. Con igual fecha se ha 
servido nombrar presidente en propiedad de dicho tribu- 
j)ai á D. José Maria Calatrava.

_ Don Francisco Javier Sarabia y Angeler ha sido 
nombrado oñcial Jel ministerio Je ia guerra.

.— Ayer entró en esta corte otro batallón de cazado
res Reina Gobernadora y un escuadrón de cazadores de 

guardia.
__ F1 genera! Nogueras ha sido nombrado capitán ge. 

ñera! de !as Islas Baleares, y el brigadier Serrano gober^ 
naJor de Barcciona.

_ El Miércoles salió Je esta córte con dirección á 
Francia !a Exmo. Duquesa de ia Victoria.

— EiSr. conde MathieudeiaRedorte, embajador 
Je Francia cerca de nuestra corte , tiene empaquetado 
todo su eqnipage hace cuatro ó seis dias para marchar- 
ge á su pai8.

__Ya está despachando en la secretaría de Hacienda 
el Sr. D. Cesáreo María Sanz que acaba de ser nombra
do.subsecretario.

_ Uicesequeei Sr. D. Sainstiano Oiozagaha sido ó 
ya á ser nombrado fiscal dei tribuna! supremo de Jus
ticia.

MINISTERIO FRANCES.

A la fecha del 28 de Octubre á que alcanzan los pe
riódicos de Parts no se hahia formado todavía el gabine- 
te ; pero en et í?¡? 7^5 /,icos dei 31 ieemos el
siguiente parte teiegráñeo recibido en Bayona á las dos Je 
ia tarde dei 30:

"París 30 de Octubre á las diez y media de ia maña
na._ Se ha constituido el nuevo ministerio : ios señores
mariscal Soult, ministro de la Guerra y presidente del 
Consejo; Guizot, ministro de Negocios estrangeros; Hu- 
mannde Hacienda; Duperré, da Marina; Villemaín, 
Je Instrucción pública; Dúchate! , de lo Interior ; Tes
te, de obras públicas; Martín (du Nord), Je.lajusticia, y 
Cunin Grídaine, dei comercio. Queda Ajado el dia 5 Je 
Noviembre para ia apertura délas Ctmaras.

Como los periódicos Je París son anteriores á ia or
ganización del gatánete carece:: de interés. De Oriente no 
hay noticias posteriores á las que dimos ayer.

En ei periódico ingles STANDARD se lee ."La ) 
comisión déla sociedad para ia propagación dei Evan- < 
geün en ei estraogero ha recogido, no sin mucho tra- ; 
bajo, pormenores muy importantes. Hay 260 millones 
de cristianos,4 de judíos, 96 de mahometanos, 500 dé 
idoÍ8tr.is de todas creencias. Tota! de lapobiacion de! 
mundo: 860 millones. La Inglaterra y ei país de Gu
ies tienen 58.000 rniüas cuadradas, con una pobiacion 
de i.5 mitlonesy i.ó-.OOO ciérígns de ia iglesia angli
cana : ei Bajo Canadá 200.000 milias cuadradas, 
650.000 aimas, y 54ciérigos;Atto Canadá, 100.000 
milias cuadradas, 450.000 aimas y 85 ciérigos;Nue- 
vo Brunswick, 27.000nniiascuadradas, 160.000almas 
y 30 clérigos; Nueva Escocia, 15.000 miiias cuadra
das, i 70.000 aimas y 37 clérigos; Terranova, 36.000 
millas cttaJradas, 74,000 aimas y 13 clérigos ; isias 
de ins ludias occidentales , 15.000 miiias cuadradas, 
800.000 almas y 165 ciéiigos;Guayana inglesa, 
100.000 miiias, 90.000 almas y 19 ciérigos;* Indias 
inglesas 1.100.000 nniias cuadradas, 100 millones de 
almas y i 36 ciérigos; Australia, 3 millones de mÜias 
cuadradas , 100,000 almas y 44 clérigos; Tierra de 
Van-Diemen, 24.000. milias cuadradas, 50.000 aimas 
y 16 ciérigos.

- —En e! CouRiER ingles se !ee:
"Ei 27 de Julio último se verideó una carrera es- 

(raorJinaria en Bangaiera, enla presidencia de Madrás. 
Es un-i de las earret as mas notables que jamas haya 
dndo un cai)^!!". Este soberbio anima! que pertenece 
ai capitán Horme , de ia artiileria de Madrás, anduvo 
400 níiiiase!: cinco dias, é hizo ganar á su amo una 
apuesta Je 5000 rupias (unos 40.000 rs.). Cuando lle
gó ala parada, después de haber corrido lo estipulado, el 
capitán Horme fné quitado del cabaüo por sus artille
ros, indios y euro))eo8, colocado en un sJion que se 
iiahia adornado con girnaldas Je llores, y itevaJo en 
triunfo al son de vivas y aplausos. Este magnifico 
cabailn árabe admira á todos ios habitantes de la pre-^ 
sidencia dé Madras."

— Se lee ene! SEMArnOREde Marsella:—"Antes 
de salir pata Liotna Mr. Cudde de Liaocourt , co-

Las ventajas de este medio de saivamento 
han sobrepujado á ias esperanzas que de éi se habían 
cousebido. El t/e es un mortero pe-
qtteño de dos pulgadas dediametro,cuyomango es una 
especie de arco, por tuedio de! coai se evita ó se amor
tigua el retroceso. Se !e da fuego Je ia misma manera 
que áuna escopeta de pistón. La pequeña bomba de bron
ce pesa unos seis hectograutos. Cuando se hizo la 
esperiencia de esta úti) máquina , ia cuerda, de buen 
hilo de Rusia, se desarroiió sucesivamente cuatro ve
ces, en unaestension de 110 metros. Bur este me
dio pues , y por un precio poco subido , y con fácii 
traiisporte, se puede poner en comunicación con ia 
playa á un buque que se halle á 400 metros distante 
de ella.

SERVICIO PARA MAÑANA.—Loa cuerpoa déla 
guarnición con el segundo batallón de Míliciajnacio- 
n&i-—'Gafe de dia:un capitán dei mismo.—Capitán de 
hospital y provisiones: el primer batallón infantería 
de Marina.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
Por el boletin oñcial de esta provincia há recibido 

esta corporación la circular siguiente:
Diputación provincial de Cádiz.—Debiendo pro

cederse á la renovación de las diputaciones provin
ciales en su totalidad con arreglo á lo mandado por 
la Regencia provisional dei reino en real orden de 
16 dei presente mes, ha acordado la diputación de 
esta provincia que los ayuntamientos de ios puebiós 
qt:e la cotnponen, espongan ul público á ias puertas 
de ias casas capitulares las listas de electores que 
fueron caiíBcados como tales para la última elección 
de diputados ú Cortes según lo dispuesto en el artí
culo 3.'^ de ia citada real orden y con arregio á io 
prevenido á este cuerpo provinciai por ia Exma Jun
ta de Gobierno respecto ai cumplimiento que es de
bido dar á esta real determinación, con cuyo objeto 
ha acordado la diputación se observen las reglas si^. 
guientes.

1. " Estas listas serán espuestas al público en los
términos espresndos antes dei 10 de Noviembre pró- 
xinto debiendo permanecer así durante 15 días para su 
rectiñcacion en ia forma y modos prevenidos porla l^ey 
electora! vigente. .

2. " Todos ios que se consideren con derecho á 
ser inscriptos en ias listas electorales por haliarse 
comprendidos en aigunode ios cuatro casos de ia pre
citada iey , harán sus reclamaciones ante el ayunta
miento del pueblo de su vecindad para que se le ins 
criba en dichas iistas, si no lo estuvieseo, justiñeando 
su derecho, en los términos que previeuela misma ley.

3. ̂ También podrán ios individuos que se hallan 
inscriptos en ias listas eiectoraies oque justifiquen 
ante los ayuntamientos deber estario pedir la esclu- 
sion de ios que consten en dichas iistas como electores 
no debiendo serlo.

4. ̂^ Estas reciamaciones por inclusión indebida en 
, ias iistas eiectoraies sé intentarán (cómo previene ia 
í regla 5.=^ de la citada real urden) ante ios ayunta- 
- mientes respectivos quienes ias remitirán con su in- 
s forme áésta diputación en ¡os 15 dias siguientes ai

10 de Noviembre que terminarán ei 25 dei mismo 
mes. .

5. ̂ Quedan encargados ios ayuntamientos bajo su 
mas estrecha responsabilidad de ia exacta y puntual 
observancia de io prevenido en ia regla anterior; en 
ia inteligencia que la diputación ha da teuer resuel
tas todas estas reciamaciones para el dia 30 del pro
pio mes y en concepto á qu^ ei dia 6 de! próximo Di
ciembre han de haHarse..-en poder de ios respectivos 
ayuntamientos para conoeimienTO Je ios interesados 
y á ñu de que se veriñque su ésciusion ó inclusión en 
ias iistas espresadas.

Como ei día 10 dcl espresado mes de Diciembre 
habrá de darse principio á las ciecciones de diputados 

¡ provinciales en todos ios partidos judiciaies, ia diputa
ción señalará previarnente^ntes dei 25 de Noviembre 
y -con sujeción á io dispuesto en ei articuio 4.° de ia 
citada reai orden los distritos en que cada partido ha 
de snbdfVidirsc para mayor facÜidad de la elección y 
comodidad de tos eiectores. Cádiz 29 de Octubre de 
1S40.—-ybse jRiescA , presidente.—yb$e
cAc.? secretario ¡uterino.

Lo que se hace saber al público á fin de que en 
e! plazo que en dicha circular se preñja concurran á 
presentar sus reciamaciones todos los vecinos que go
zan dei derecho eiectorai y no se haHen inscriptos en 
las iistas quú están espuestas al público en ias puer
tas de la casa capitular, como igualmente á reclamar

la psclusion de los qué se bailan Inscriptos carecien
do de este derecho : todo con arreglo á los articuios 
15 y IG de la ley eiectorai vigente. Cádi?: 9 de 
vtembre de 1840.—7-VM?íc:'.sc'0
aicaide l.°—y. jlZ. secretario acci
dental.

ífe aíZnaHsyíroíífít ríe cía
c$7ít jo^a.?íi en í/e OcíMÓre 1840.

INGRESO. 7?s. t-n.

Existencia en efectivo en caja en 30 de Se
tiembre anterior.......................... .................

Recibido de ia tesorería principal de rentas 
Je ia provincia por ios arbitrios de puer
tas, resto de Setiembre, y el mes de Octu
bre corriente yá b[c Diciembre 1838.......

Idem de ia misma por ios derechos de Adua- 
na, resto de Mayo , ios meses Je Junio y 
Jubo y á b^c de Agosto de este año..........

Idem de ia contribución de 40 rs. measua- 
les a cada taberna por dn Je Agosto.........

Idem de ia de CO .rs. Yumismdes á cada^café, 
y 30 por cada mesa de vi"ar por Ídem......

Idem de ia de 30 rs. mensuales á cada ven
torrillo Je Estramuros por nn Je Junio...

Idem dei arrendamiento de ios puestos y ca- 
sillas de ios muelles por ñn de Agosto....

Idem del arbitrio de 3 pg^ sobre arrenda- 
míeotos de Ancas .... .....................................

i.i99 20

SALIDA.

Existencia en 31 de Octubre...

38.99Í 8

64.234 2

6.073 28

1.270 6

3.409 13

2.474 28

34.952 2

152.605 4

CK.

27.565 2
9.663 33

16.808 n

2.004 24

9.752 29
2.930
3.282 25

1.572 28
250

48.450 9

122.280 25
30.324 13

152.605 4

Pagado por jornales, materiales y demas gas
tos causados en ias obras de foríitieacion 
desde i .° á 31 de Octubre..........................

Por importe de cantería...................................
A ia Hacienda naciona! por el 15 pg de los 

arbitrios de puertas de Setiembre y Octu
bre y derechos de aduana de Mayo, Junio 
y Julio.............. .................. . .............. . ..........

A la casa de niños espósitos 4 pg dei im
porte de !a contribución de cafées , vilia- 
res y ventorrillos desde Enero á Junio de 
este año................................ ..........................

A los empieadosen ia administración y obras 
. por Setiembre........................... .................
A los de las odeinas de ingenieros por ídem 
A los cesantes Jel ramo por idém... .i...... .
Por el 4^ p§ de recaudación sobre ias can

tidades cobradas del arbitrio de 3 p§ so
bre arrendamientos de Ancas................... .

Satisfecho por gastos menores.......................
Idem á los accionistas del fondo vitalicio....

Cádiz 3 de Noviembre de 1840__ Comisión de coa-
tabiiidad—Casaí.—J52ümco.

La dedicación de ia Santa Iglesia del Salvador en Roma 
y San Teodoro Mr.

Eijubiieoestáen Sío. Domingo.
OasiaaVACroHES H!=;TRoROI.dQKA3 DE AYER.

Horaa.
Termóm.^ Baróm.! 
Resvurnai medida! Viento, 
aire iibre inglesa. ¡

AI 3. ei sol. 
Al medtodia. 
Al p. ei soi.

Atm.

Nubes. 
Idem. 
Idem.

AFECetONES ASTRONÓMICAS BE HOY.

Ei soiaaie......  á ias 6 y 4? minutos de la mañana.
Se pone.......... á ias 5 y 13 minutos de ia tarde.

MAREAS BE MAÑANA.

R las 2 y 23 mín. de la madrugada.
* las 8 y 34 min. de ia mañana,

las 2 y 46 tnín. de ia tarde,
ias 8 y 50 mía. de la noche.

Primera alta 
Fritnera baja 
Sexuada alta 
Segunda baja

a 
á 
á

8 y 34 )!)in. de tnaíiaoa.

BOLSA DE MADRID EL DIA 3. 
Oper.

loo Títulos al portador dei 5 p§ con los 8 cu
pones , a 25-^ 11)16 al contado , y de 24^ 
á 26R á varías fs. ó voluntad. 46.400.000 
reales vellón.



BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA D'E AVER.

Barca española C.írtnen,'Francisco Suero, de SéviHa 
en i 3 con aceitunas.

Hay ha entrada c¡ vapor .paquete francés Océan,''cép. 
Mr. Conbex , de Marsulía , otros pu-u-tcs y Gibraltar cu 

iíoras ,- coM aigunas mercaHcias, á-D'. Antonio Síore. 
H.a 3¿)iido el vapor es^^a^^^)^ Peninsuia- ,.pára Sánlúcür 

y Seviiia.

g^L paquete de vapor francés OCEANO, su capitán 
Coedte.s, saldí-á-ei AI tríes iO dei cor.riet-tH á tas 

.5 de ia tarde , para Gthraitar , Máiaga , Athieria, Carta
gena, Vatcncia, Barctdona, i^ut-tvendresy Mat'seiia. 
A<i¡!)ite carga,.pitsagnroí y la correspoüdenóia dei correo 
Jtasta ias 3 de ia tarde. Lo despacha D. 2\.ntonio Siére, 
calledo'Verónica, ))í¡)n. t54.

^OMUNlCACieN-cHtye'Cádiz',Mársb!ta y-Genova.
El nuevo y -bertneso.'páquete Je va.poi'franceS'd' EN-I- . 

CFO, st)' capital! SmiCn'Gabriel , Jebe ii^^gár'S'iá bahía 
Je Cádiz-éJ 44 J'el'OÓfiówté y saldrá el- 4-3 Jet mism'o pa- . 
ra-- (TÍbraitar, MáJága-, ¡Motrii , AhnK'ía,'Cartagena-, . 
Alicante, VaienciA.-B&vóéiona.-PertvenJres , 'MarácHa . 
y G'enova.'^Sé adhT)'!^r^).''paqu&tes'do ningwn'vaior^qUe 
Ha necésitej) JoCtnÁeñ?bsde Aduana, á diéz fs.-pór pa- 
qucté.—Lá-eorrespónJehciiv se récogérá''én las adnít'nis- 
tracíones Je Cótu-eus^^J. y J. -Reton31ió-,''agehíés'e'n 
C-tJiz. ...............................

PA RA -SANTIAGO DE'CUBA -Y TRIÑIDAi).
Ef hérg'Rntit) ^ieta espanoi-EEOIS A (a)"CORXA,s'ü 

capí tan i). Josc*^!)ina'ti,'dará ittveia^ Ja nrayor brevedad 
por teHcr nrucha: carga aseguradar admite ei- resto y pasa- 
geítos á 'ibiíque ofrece. et.buBu traC04j^ua tan acreditado 
tieae. Se.despAcitac^jl^.N.ueva, ttún). -97'. *2

. . PARA-LA. HABANA.
Dará ia veia'ó ia.po.sibi'e brevedad ia fragata española 

APOLO, sa'Oípituá -h^. '-Iuse Lucas: Ítdmite tina.parte de 
cargaypasagerós.—-LadespácilafU dueílo D. Seb:tst¡a<) 
MaYtin'ex'dc Píuiilosi calle dyCoTHedi'ás nütn.'4íi. 8

Víajáránen.Losdiasy.áias'hnr'asqd'e'síguen, prévi: 
u'éndoSe que estas. saiiJax. podrán Rcr aiteraJ'!Í8'Ó':t&^; 
Jrimidhs cúándu la empresa lo esJíÁlhe hhnvKniénte.

DcCáJfZ.

" ' ' LCNÉS '&.
il delamañatsa^ ]
3^ de ia taede.. j I

MARTES 10.

113 de ia mañana. i iO^
3^ de Ja tarde. [ 2 de ia tarde.

Precicsí á rá-. en ¡pópá y 2 eh proa.

de !a tnAH^íi^. 
de ia tard^

de !á

Ei TRAJANO saidráparit^íMíiúcar ySéviii&'ei 
Martes iO'dei'corriente á ias 9^ db 'tá nañana.

E! PENINSULA saldrá uAfhSahlúcár y Se'^iia ei 
Juéves. 12 de! corriente á las 13 dé ^a rhañana.

NO i'A.: AcAdá.posa<geíX)Sé'Íé.'pér¡nitehdó5 arro
ba" de.equipaje pagando por l'o qtte .ésceda ó rasión de 4 
rs. pop aQ'roba. Los pasageros qu'e 'preíie)'aneh)'h'ar.carse 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de aÜ! ¡i Sevi Ha, tendrán g1*atis el pasage hasta el Puer
to de Santa María en ios vapores de laetn'pYes'a', cOn soin 
ia preséatácion délbiHete á iaentrada Ab'ordo. Ig'úainíé'n. 
te i-os qué tomen sus bilietes en el Pto. dé Santa Mai-it 
para Sanlúcar ó SevilJano pagarán pasage del Puerto á 
Cádiz en ios. mismos vapores de íacompania. Los bUletes 
se despachan en- Cádiz en oi jnueiie, obeinajuntoá la Ca' 
pitania; en e! Puerto de'Santa María en ia o'ñcina de 10$ 
vapores.; en Saniúear y SevilJa abordo del mismo buque-

Para poder despachar ios paquetes con arreglo a las 
nuevas órdenes de ia junta de sanidad de LíslMa, no se 
recibirá^ aboráoper-sona aignna que no Heve su correspon
diente biüete de end)arque,to8 cuates deberán tomarse 
antes de Jas ocho de ia mañana del Vier nes. Los que ten
gan snsbilletes tomados en Gibraitarpara embarcarse 
ei) Cádiz deberán p!'escMtar.-^e c<m -eiios para p^neries 
su correspondieute "vj^to buene"" sin cuyo requisito no 
serón admitidos-abordo__ j^í;Jro Je .Za/Mei!a y
agentes.

'¿:oF.
- Ei profe.sórde ia'caiie Ael'Járjinino-, 'húmero 1 !8, 

piso principa!,'tiene ei honor de prevdn'ir-t^uc Je ios 
tro señores que han coticiui Jo, hay dos'-Vactíntes. La her
mosa ictra ingiesa por ci'úi'ttmo-mú'tódO'de Lóndres que 
solo se itrstrüye en este establecimiento , se queda a! cor- 
-rien'te en dos meses cono lo tiene hereditado , y ia tene
duría deiiht'os hasta conclúir con e! bajantie en otrós dos 

hen Jecciottes Jc'tíña'hóra ácomódíJáJ déi <que aprenda.-^ 
!'i/O3-señores.que gnstetí' ver los adeiantcs por tan tttü sis- 
[ t^^ma-y enterarse de tos demaspormenores, pueden pa^ár 
i á iahora Jei'dia qtte tnas les'acomode-, y él prófés<jr esta
rá, pronto á complacerlos. 2

jw.—jyJsíórm
Jcl/JíJtc y'Jéí'goáJttvtc-Jé'í'Mt'N póT Ivir. Cavet; di
putado. . ..

- Se puede mirar está obra'cómO'una esóeié'hte con ti- 
'hJaCien 'de las de TJ)ters.'y Miguet sob're 'la.primerá. Re- 
' vo-iucioh; dé Bignóh, Ñor vins &c. 'sóbf-e el'itnpári'O, y de 
hná'(/w¿reJeeJ!¿cJo'eóbr'eiareStaUraeioh.

La'gráh'4"evoiuC)oh de -'?uHo.y sus.consecue'nciás hb 
'háMán'encóntfádo'hasta ei dia 'ningun'véridico histó- 
fiád'or.

De hóy masya é^á'éscrt'táésa'hístóriá. LóS a.hteceJ'en- 
tes que prepararon-tan itnportante acontecimiento '; -las 
gi'andés "hazañas de -ios tres días mas inemórabies Je 

'npéstro'sigio; la resistencia de Luis Felipe,'de susmi- 
')){sírósydM'Jas clases medias'contra los 'esfuerzos Je ta 
-niisma'deccocracia que quedó tri&nfahte en ias cáiies de 
'Paris'^ se describen 'óon'exactitud en está !tnporta)ste 
obray ademas-'ci carácteh y ios antecedentes de Mr. '-'fhi- 
ers'Je-Mr. Guiz(jt,de Mr. La&'ite, de Mr. M !éy de ¡os 
pérSónages'más imp-óríáhtes quó 'han briliádo'en'éi 6ó- 

^bierno-'yéh la'Cámára.
-^Un tomo eh cuarto, qué 'bóhtiene lá 'inateria de ti'éS 

'vóiúmenes, á'ÉO'rvh.
Cádiz-.- redacción de la Revista, 'óaHe derCamibO) 

' numeró 8*4.

cw te*
Ue

A;í, y M ate iFtaHAeta^

¿fAGmrtCA Y BÁRÁTA BDICCIOÑ CÚN 6U0 t.AMIÑÁSs
Se ha recibido nueva reme^ de ejemplares de ést-a 

csceienteobra', cü'ya giória TM 'disputaa. la Eépaña.yla 
Ifrancia.

Laspersonós'qüe '^se próseAtáfón é'U'óca'áiónde hsn- 
iiárse agotadas las arfíeriorés Yetnexas se ser^'irán .presen^ 
társe si no qu'ierén suMr Sírasc ÓTeclbir ia obra-ó'avisa
rán á ios repartidores.

La -grandtsitna aceptátioh "qüe ba éncohtl'&dó está 
obra^ ó^t^'edtCCfoítes saperio? átódó io qúe añ^erior- 
thehte se h^ia visco 'é^^ España^ nos dispensa de ia nece^ 
sídad de élogiaria,

JEí HA 3R^v^
El dé 'SaníHiana erá un iñt'riganté 1 .'1 áhtighó orden 

decosas, buscaba la'fortuna y'p'hüsp.ró co!hó:próspera- 
ban tós intrlgantesén 'S'ü tiempo.

Désde éutondés acá todo ha ct mbiadó: ótrós ^éÉhpós, 
otras ieyes, otras'costümbres, ot'' omoüo 3é buscai-fortu
na .y de p-rosperar.

Gi^ard,éi Gii !61ás dé .aestfá época, eS'éómico ém- 
piead'o én viveres, péi'io'^.sta, hegociaAte, intrigiMyté, po*- 
htiéo y ccauto sé p'ueár ser éu trUéSti^ Uempo.

Esésta !aínejo'r'-.ora que'áé baé'3cr!to'pa!'a.^égcribir 
las costumbres de u uestra épóca y priucipaitúeté los mis- 
terfos de !'a política y de iósp'Aríides su autor es el ^éle^ 
bre Mr. Picárd. de la HCadémla^raUcésa.

Se puede mirar esta 'obra "Corno ^n suplemento de 
ó'íí, TUtÁs, cou ia cual 'tan so-te admite ¡comparación-.

Su precio será parales qúeéstáa.&uscritoéAi Gil Blas 
de Santiiiana 20 r&.para los qúe no lo estén 32 un to
mo en 4.° se baila de venta en ei despacho dei Panorama 
ü)f)iversal, Ctdié del Ctamincg núm. S4.

CHRÉSÍÓMATIA INGLESA-LSPAÑOLA.
Nuevo y esoelénte método para aprender á tradu- 

cir ia ienguu Inglesa. Colección Je troads seles^os de los 
coejores escritores, en prosa y verso, empezando por lo 
Tuas fácil, y pasando de este progresivamente ó Jo mas 
dificH: -con anaiisis gramatical y íHclñgieo, a! principio 
palabra por palabra y luego en las .co.nstruceíGQespeeü- 
iiares de la lengua ingiesa &e., por den Antonio Ber- 
gnes de las Casas.

Hasta ahora punde asegurarse que no se babia pu
blicado en España ninguna .obra á propósito para aprau- 

1 der á traduci-r Jet ingles. Coa .Jaelr que la mayor par., 
i tede los proíesores -echaban mano de -una traducción, de

ia de! Telémaco, está todo dicho__ .pl
<ie esta eoterajt. de ios m^t au{Q,.
'güen enlas tnas cuitas uaciunea pai-aH^f^r^ 
lengua.", ha dispuesto Meolénte'COiecci^ny'? 
.jores trozos que se hanesc'rtíO en íaienm'? 
¡en in'forma indicada—Ut.qjroíesor y ¿Udl 
!'cnéntran un auxilio notabit'en'ltis ndhts 
í 'ten de ios idiotismos. Lcs'áhtoi-es decuyaso^.
sacado'esta 'C%rcsío?wüJm són entre otros tnuch^ 
bon, Ru'bertson, Stérne, .Thonson, WushÍutro-.^v'^'*^-

. Fioquér, "L. R'iuíver, -Boz ( Cártos 'Dichéns^'
¡ ro Hook, GíJiJ.smith, Shakspéare, P.one. 
rdeha, Waíter Scott, Mi-tfon, 'LordH¡r()n^ 
} De este tnodo no sólo strVe esta óbba para tos 
yan de aprender á'traducír si-hopara ios que déhí^''í"^'' 

j-un'á Coieé'cion de ios mejores trozosque se han'es^t 
'ingJés, por toda áuerte de escritores, setÍo8 yTocosQ° 
Jiticos, iitérarios, ántignós y uiodetmos. -Ád^^^as ]f^' 
aprend'éná traducir en uha 'Ghrégtotnatia no se en 

-fr^n iigadtJs por ia 'costumbre 'de traduch- en unf 
obra-, ei estilo de cuyo ^tutó.r'es-éi'-óhico-que'conotBÍ^'^'* 

Lin Cádiz dónde tantas-personas apt-cndcn ei in']-
-no püede th&nos de ser -mtíy^íiCn acojidamnaohpa?* 
"esta especie ,'-que'es un'vcrdadgiro'adeiáncoén Su Qt 

-Forma-dn t-óiHO'en'-cmirto ,'Con-ia mateTia (160^^' 
'vo!ut!)enes, 'a!'n)6áicoq)recio''de 30'rs. 'vn.-^^ 
''!a'caHe'dei'Ca!pin&",'-iíómero''85.

Afcr:o-ó fa''C!íC7abfíhJ éf:'Jns^Áf¿?Jos-t7/&/o.s, Pinfur 
i'de'cost-umbres'de-ia AtnériCa'dei Nc^-^e, por Mr CuL 
'íávo de -Beítuyhont-, ^urto de Jós 'aurcr.es'de la obra intit/ 
lada CK
'traducida ai CasteiianO (le-ia 'tércera édicron francesa

Mdehas son tas noveias que Hega'a á .er ia iuz uábií 
'c'a enmücstra^pa^riayaúnqUe so-ía (le'desear que. noabuQ^ 
dasen tatito 1as-ma!as traducciones:; pue.ia mora], ei bqea 

'g'Usto.y ei-'habla'casteHana XercsTCnren en casi todas eJias 
Hay sh)-embargo-aigonas no'veius modernas mnydigj 

nas'desér-pvesta's 'Bn'casteHRno^^por reunir á Jo átii v 
sóiido'lo-agradábie.y di vertido. Tal 'es ¡a que hoy nnmj. 

"ciamos al .pHbÍ!CO''ypuCs en 'eiia^eswontrará ei iector das- 
crlpciones briiiawes , pensa'mreü^ós subhtnes y episódica 

'-(leiioados. Los .pcTsonages S(?H -iñsifginariüg pero Jos he. 
'ehos están descritos con verdad^ puesto que éj objeto 
del 'a'utOrha 'áído 'prntár Ja'sociedad de la América del 
Norte. LJ 'Csíijces eiegantey wuebas veces poético, el ' 

'q.oe'^eimenfe hA,pycCürado'cOnsor^'<tr e! tra^ctor.
Esta"obritA*está enriquecida ven minchas notas ÍM.¿ 

portantes-, .y Con Un abultado -apéndice que compreode 
-tres luminosos-discursos acerca de laéscíavitud y de la 
toarmmision-de ')'0s esciavos ,'de las diferentes sectas re
ligiosas-, y dei estado-antiguo y con-d'icion presenté (Je 
iós indios en Jos Estados-Ulndos. Consta dedos tows - 
'Cn 8.°, de buenpapeJ.y esmerada impresión.

-Se haiia de venta en'Cá(ii-z-, hbt'cr.ío Je Peros, csJiá 
de 'S. Francisco-, nám. 58-, .y en ej Puerío de Santa 
-María-, en Jada VaJdei'i'ama^ calle Larga.

¿«?^Aí?arHe, MMw. 2, 
^oyaJjy?-ír^CF3iCt,

Mr. Prpáhófhtiie previene n los adeionados á übros 
franceses, que dentro de poco se ausenít .de esta ciudad 
para ño'voivér quizas invitándolos para que jse &urtan de 
'iasóbrRS'qucse ha^^aa eus^talMacen,

ÍI^Ñ la eallé'déá^Ha)3de Andas, ndm. 132, en donde es- 
-'^taba'éi'cáfé de Ies ^niériOanos, se ha retábi'ío una g'-an 
partida de butiJlarras hechas en 8:arieé.lO]t)At n)uy esquisitas,, 
0^ p'réclode 16 rs. 'iibra.carnicera^cs.escusadohacerfeieei' 
'eioglo que se mercae este bocado, y so!¡o se deja á ia opi- 
ntóo de 'tantos'accionados comb-tiené, qué e." de creer que
darán gustosos ¡oo-mo hasta aquHo iba ac<redit.)doei esta-' 
blécinsrento.-^Tambienbay dátíies-írcsoos de Berbt-rta 
'cá'aJlos muy ¡exquisitos á 6 rs. libfA , y de media arroba 
paY-aarylbAá^ifs. - 2

Hoy se ejecutara en dicho teatro e! drama en 7 
¡cuadros., tituiado j ¿n Je ; y ia comedia
nueva on un acío, ii.tu!adax ^?'0K?z7:e!üMÍeH/0 Je 
JríJ^ 18^0.—A las A.

Ei Mjérooies se ejecutara, a beneAcio de D. Antonio 
Pizarroso, ia comedia nu^a eneiaeo actos tituiada: 
Jos Cebosas.
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